CONCEPCIÓN, 22 de octubre de 2009.-

Nº   1 2 5 1   / V I S T O S :
las Bases Administrativas de la Licitación Pública
“Adquisición de Equipamiento para Implementación Programa Chile Crece Contigo”; el Decreto Alcaldicio Nº 1196, de 9 de octubre de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas; las ofertas presentadas en el Portal ChileCompra; el Acta de Apertura Electrónica, de 16 de octubre de 2009; el Memorándum Nº 0184, de 20 de octubre de 2009, de la Dirección de Desarrollo Comunitario; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo preceptuado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo          Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la mencionada Ley Nº 19.886; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D E C R E T O

1. Decláranse inadmisibles las ofertas presentadas a la Licitación Pública “ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA IMPLEMENTACIÓN PROGRAMA CHILE CRECE CONTIGO”, Adquisición Nº 2416-402-LE09, por el señor JUAN CARLOS MOLINA CÁRDENAS, R.U.T. Nº 6.417.712-5 y señores EDICIONES SABER LIMITADA, R.U.T.  Nº 76.580.450-7, por no dar cumplimiento a lo establecido en el punto 4.2 letra a) de las Bases Administrativas.
2. 
Dispónese por parte de la Dirección de Desarrollo Comunitario a publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de conformidad a lo establecido en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

MARÍA CECILIA JAQUE LABRAÑA
ALCALDESA (S)
MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:

- Señor
Director Jurídico

- Señor 
Director de Control

- Señor 
Director de Administración y Finanzas

- Señor
Director de Desarrollo Comunitario

- Señor
Juan Carlos Molina Cárdenas:

  Los Agustinos Nº 1619, Villa San Pedro – San Pedro de la Paz
- Sres.  
Ediciones Saber Limitada:

  Avda. Latorre, Pje. Los Héroes Nº 91 Lc 13 – Villa Alemana
- Archivo


MLE/yrt
